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EL CENSOR,
D I S C U R S O  C L X i r .

Hon tali au xilio , nec defensoribus istis 
"Tempus eget........................................................................................

Virg. AEneid. II. 5̂

Nada valen defensas semejantes 
Y  defensores tales.

|u>
-Aucaso ningún género de e ^ t o f^ e - i  
xia de tanta utilidad como los' 
eos, si el espuiru que preside a^tu 
composición fuese comunmente el que 
debiera ser. La  verdad es como el fue­
go contenido en el pedernal que no se 
hace visible sí no por el choque del 
eslabón. Así es la disputa el mejor me­
dio para llegar á su descubrimiento, y 
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6 1 4 C e n s o r .
la que se tiene por escrito lleva infi­
nitas ventajas á la verbal j porque es 
sin duda mucho mas fácil evitar en ella 
aquel excesivo ardimiento que desfi­
gura las cosas, hace precipitar los jui­
cios, y aparra la atención del principal 
asunto para hacer recaer la qüestion 
sobre incidentes á veces inconexos. Pe­
ro es el caso, que sucede con freqüen- 
cia en la una lo mismo que en mi 
Discurso L X II. dixe acontecer en la 
otra y por la misma causa. Un vano 
y  estéril triunfo es por lo común lo 
que únicamente se proponen los con­
tendientes : y á este fin sacrifican en­
teramente la verdad, ^ue debiera ser 
el principal objeto. Lexos de esfor­
zarse para hacerla comparecer con to­
do su brillo y  esplendor, no aplican 
por la mayor parte sus conatos sino 
para ofuscarla, cubrirla de espesas nu­
bes, y llenar de polvo los ojos de aque­
llos á quienes podría manifestarse. Se 
altera el estado de la qüestion, se tuer­
ce el sentido de las palabras, se em­
plean de propósito voces equívocas, se

to-
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D isc u r so  C L X X V . 615 
toma en sencido natural lo que es una 
visible ironía: se truncan pasages, se 
adulteran textos. Ningún linage en fin 
se omite de superchería: ni las artes 
de una eloqiiencia embaucadora, ni 
los donayres que excitando la risa del 
lector desvian su atención del asunto, 
y  preocupan su ánimo á favor del que 
los dice, ni las personalidades mas odio­
sas, ni las calumnias mas infames.

Sm embargo en mi Disc. C X X X V III. 
he indicado algunos buenos efectos 
que pueden producir muchas de estas 
obras, aun adoleciendo de tales vicios. 
Hasta los mismos sofismas con que se 
pretende combatir la verdad, suelen 
conducir para hacer mas esclarecido 
su triunfo: y hay siempre una nota^ 
ble diferencia entre las disputas por 
escrito, y las verbales. El lector tie­
ne mas tiempo que el oyente para exa­
minar las cosas, y no siendo tan fuer­
temente conmovido, tiene también 
mas sosiego y mas tranquilidad. Pe­
ro estos buenos efectos solo se veri­
fican quando la disputa recae sobre al-
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5 i 6 C e n s o r .
Euna qüestion importante: de ningún 
modo en una multitud' de controver­
sias que se suscitan sobre si dixe o no 
dixe esto , si hablé en aqvrcllo con 
propiedad ó  con impropiedad, y  so­
bre otros puntos semejantes que se 
reducen solo á saber si un hombre, 
que se llama Juan y no Pedro, es 
buen ó m alTeólogo, buen ó mal Hu­
manista, posee ó no el castellano: co­
sas todas , que ya se dexa conocer 
quanto interesan al Público. Los A u ­
tores de escritos tales debieran imitar 
el exemplo, que poco ha les ha dado 
uno de nuestros escritores. Y a que 
ellos son los únicos interesados en sus 
contiendas, debieran i s p z x t h g r a t i s  sus 
respectivas alegaciones, y aun exce­
der al modelo que les propongo, fran­
queando los exemplares que remitie­
sen por el correo. £1 Público en las 
tales controversias hace el mismo ̂ pa­
pel que un Juez en las causas civiles; 
f y n o  seria cosa absurdísima que los 
litigantes hiciesen pagar á éste Ja lec­
tura de los escritos que producen en

de-
Ayuntamiento de Madrid



D iscurso  C Z X J V .  6 1 7
defensa de su derecho, en vez de pa­
garle el trabajo de enterarse de ellosí 

N i aun todos los escritos polémicos, 
que versan sobre materias cuya in­
dagación es importante, producen las 
mencionadas utilidades. Hay algunos, 
que causan al contrario perjuicios irre­
parables : siendo lo mas particular, que 
esto sucede no tanto en aquellos en 
que se sostiene algún error, quanto en 
Jos qiie tienen por objeto la defensa 
de alguna verdad. Defensas hay que 
sirven muchos mas que Jas impugna­
ciones mas artificiosas para obscure­
cerla : sea esto por Ja ignorancia de los 
quejas escriben,© sea porque sien­
do movidos menos del zclo de la ver­
dad que de alguna baxa pasión, los 
arrebata esta de modo y les desfigura 
de tal suerte los objetos, que no les 
permite decir sino impertinencias aun 
en asuntos en que pudieran decirse 
tas mejores cosas. En vez de una res­
puesta sólida, que pudiera darse á un 
argumento, ó se responde una futili­
dad , ó se descarga una declamación, 
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6 i 8  E L  C e n s o r . 
que nada prueba sino el acaloramien­
to y pasión del que la hace. El deseo 
de acriminar el libro que se impugna, 
y de hacer odioso á su autor, hace que 
se le imputen errores, en que no in­
currió, que se deduzcan de sus pro­
posiciones conseqüencias, que no es- 
tan contenidas en ellas, y  hasta que 
se pretenda hacer pasar por erróneas 
las doctrinas sólidas, que tal vez se 
hallan mezcladas con el error que 
únicamente habla de combatirse. Pues 
ahora, muy imprudente es menester 
que sea el que oyendo á una de dos 
partes que contienden, no suspenda su 
juicio, por mucha impresión que le 
hagaji sus razones , hasta oir las de 
la otra. Mas si llega esta , y no produ­
ce .á:su  favor sino declamaciones, si 
no responde sólidamente á las objec- 
ciones de la que habló antes, si se em­
peña en acriminar todas sus acciones, 
hasta las que parecen mas inocentes; 
ícóm o podrá dexar de perder su causa 
-por mas que esté la razón de su lado?

Quando no se trata sino del pro­
pio
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D isc u r so  CLX IV. 619 
pió ínteres dcl que contexta, no es 
este a la verdad un grande Inconve­
niente; porque al fin el que pierde de 
su derecho por no saber defenderse, 
p por dexarse arrastrar de una bastar­
da pasión, á si solo se lo debe impu­
tar. Pero quando se atraviesa un ín­
teres ageno, un interes universal, y 
un interes de mucha consideración, es 
del todo imperdonable el que toman- 

voluntariamente y de su propio mo­
vimiento la defensa del buen partido, 
la hace de este modo. Apología he 
visto por la Religión que creo serla 
infinitamente mas dañosa, que quan- 
tas falacias se hallan sembradas en la$ 
obras de losHobbes,Bayles, Voltaires, 
Helvetius, Diderots. En efecto estas 
no pueden hacer impresión alguna en 
todo aquel que esté suficientemente 
instruido en Jos inalterables funda­
mentos de su creencia: y el que no 
Jo esté, si conserva un resto de juicio, 
no podrá decidirse á su favor sin con­
sultar á los que lo estén. Mas si re­
curriendo á un apologista de la Reli- 
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6  2 0  C S N S O R .
glon, á quien por el mismo hecho de 
serlo debe creer instruido á fondo en 
ella, le ve que huye el cuerpo á las di­
ficultades , y que ni aun siquiera^ da 
muestras de haberlas comprehendido, 
y en vez de respuestas sólidas no ha­
lla sino paralogismos, invectivas, ex­
clamaciones , personalidades, calum­
nias y impugnaciones de verdades que 
conoce con evidencia, y que no tienen 
conexión con la disputa 5 <qué juicio 
podrá ser el que forme ?

El que acabe de leer por ex. algu­
na de las apologías que se han hecho 
del suicidio sin ser capaz de conocer 
por sí mismo su sofistería, quedará 
por cierto muy convencido de ella, 
leyendo luego en una impugnación de 
los falsos Filósofos, como anegadas 
en una muchedumbre de comparacio­
nes impertinentes, de interrogantes y 
admirantes, estas únicas y estupendas 
razones. L o s brutos no con sp iran  je m a s  
contra s i. L a  in clin a ció n  d e l hom bre le  l le ­
v a  m as á  perfeccionarse que á  d estru irse  
(como si á esto le llevara alguna vez);

lú e -
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T)isc u r so  C L X I V .  6 2 1
lu ego  h a y  u n a  le y  n a tu r a l qu e  nos v e d a  
l a  destrucción  v o lu n ta r ia  d e n u estro  ser\ 
p ero  la  le y  n a tu ra l no se acom oda á  los 
efectos qu e  resu lta n  d e la  in stitu c ió n , lu e ­
g o  procediendo n u estra  in fe lic id a d  d e u n a  
in stitu c ió n  a r b it r a r ia , no nos es lic ito  e l 
su ic id io . L a  v i d a  d e l  hom bre no debe por­
g a r  la s  im p ru den cias d e  su  conducta  ̂  p e ­
ro  e l  hom bre ra ra s  veces  es m isera b le  s in  
cu lp a  su ya . C atón  no se h u b iera  v is to  en­
cerra d o  en  U tico  s i  se h u b iera  abstenido  
d e  la  g u e r r a  c i v i l  ( fue sin duda gran­
de imprudencia en Catón haber to­
mado las armas contra el opresor de 
su patria ). C e rv a n te s  y  otros m uchos v a ­
rones d e m érito  fu é r o n  in fe lic e s : lu ego  s í  

los qu e  lo  son h u b iera n  d e m a ta r s e , ca­
rec er ía  siem p re e l  m u n d o  d e los hom bres m as  
d ig n o s  d e v i v i r .  <No hubiera valido mas 
no tomar en boca el suicidio, que com­
batirle de un modo tan miserable ?

O ptim ism o  es una palabra , por la 
qual se significan á lo menos quatro 
sistemas tan distintos entre sí, que 
siendo los unos, el colmo de la im­
piedad como lo es el del Ingles Chubb,

y
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62 2 E z  C e n s o r , 
y  n o  sé  si e l  d e  L e ib n itz  ( i )  j h a  si­
d o  a lg u n o  d e  e llo s  a d o p ta d o  p o r  m u r  
c h o s  T e ó lo g o s  C a t ó l ic o s , á  q u ie n e s  
P c ijo o  lla m a  piadosos, ta le s  c o m o  T o -  
m a s s in o , e l  B e n e d ic tin o  S i lv a , B e n ito  
P e r e y r a  (2) y  o tro s . “  S i la  P ro v id e n -

„ c ia ,

Los Diaristas de Trevoux vindicaron i  
Leibnitz en este punto en el extracto de sus 
ensayos de Teodicea, que dieron en Julio de 
171^. Es verdad que en 1737. volvió á pa­
recer en el mismo Diario otro extracto de la 
misma obra, y  qué en él se Juzga m uy di­
versamente : pero no debe esta tenerse por una 
retractación; pues es de distinta mano, y  e l ' 
que hizo este sesundo excracto ni aun siquie­
ra sabia que estaba hecho .y  publicado en su 
misma obra el primero. L ’ extrait (son sus pa­
labras) d ’ un ouvrage si yanté et peutetre sí 
peu connú, n’ ayant parunidans nos memoi- 
res , ni.dans la plupart des journaux, que nous 
concássons , nous 1' entreprenons plus par de- 
yoir q u ’ avec confiance,

(2) Tornassino. D e incarnat. Lib. v . cap. 12. 
Silva Comment. in D. Thom. tom. II. Part. I. 
quarst. 19. art. 3. dub'. 5. §. 6. Pereyra. Com - 
menc. &  disp. in Genes, ad illa; Vidit Deits 
cuneta qua fécerat, & c. Lib. I. n. 167.

Ayuntamiento de Madrid



>u

D isc u r so  C L X I V .  623 
da , dice San Juan Damasceno (3) 

„  no es otra cosa que la voluntad de 
,, Dios 5 necesario es sin duda que 
,, quantas cosas hace la Providencia 
„  sean hechas según recta razón, her- 
„  mosísima y divinísimamente, y en 
,, fin tales que no puedan absoíuta- 
„  mente ser de otro modo mejor. „  
San Juan Damasceno es pues Opti­
mista en algún sentido, y también lo 
son San Agustin (4) y  Santo T o ­
mas (5).

S i
(3) Líb. II. Fid. ortod. cap. 2Q.

• (4) S. Agustin I.ib. III. de líber, arbitr. 
cap. 15. n. 13. Quidquid enim tibí vera ra- 
tione melius oceurrerit, scias fecisse Deum tam- 
quam bonorum oiniiium conditorem. . . .  ñeque 
enim tu potes aliquid melius in creatura cogi­
tare, quod creatur* artíficem fugerit.... Credat 
ergo -(homo) Deum fecisse quod vera ratione 
ab eo faciendum fiiisse cognovír. Y  al n. 14. 
in co plerique homines errant, quia meliora cunt 
•mente conspexerint, non in sedibus congruis 
oculis quasrunt.

(5) S. Tom. prim. parí. qua:st. 2?. art. 6. 
in corpor. A d tertium dicendum quod Unlver- 
sum (suppositis istís rebus) non potest esse me-
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624 C e n s o r .
Si se lee con atención á Pope en 

el original ingles, y se tiene presente 
su Carta y la de Rampsay al autor 
del Poema de la Religión, se verá que 
su optimismo apenas difiere del de 
estos Santos y de los piadosos Teó­
logos que acabo de citar. El mismo 
Crousaz (6 ) confiesa haber hecho co­
mentarios precipitados sobre este Es­
critor. \ A  qué viene pues confundir y 
mezclar cosas tan diversas para atri­
buirle conseqíiencias que solo pueden 
deducirse del sistema de Chubb ó 
quando mas dci de Leibnitz i <A qué 
juntarle afectadamente con Lucrecio 
de cuyo modo de pensar solo puede 
juzgarle participe quien no sea capaz 
de entender al uno ni al otro ? Qual- 
quiera que tenga bastante discerni­
miento para observar esto, sin tener

por

lius propter decentissimum ordinem liis rebus 
atributum á Deo , in quo bonum Universi con- 
sistit.

(6) Crousaz en sus notas sobre el ensayo 
de Pope. Pag. 331.
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por otra parte una instrucción funda­
mental en otros puntos ¿ no descon­
fiará de quanto acerca de ellos se di­
ce , por sólido que sea?

El sistema dcl ínteres personal pue­
de también entenderse de dos modos, 
de los quales el uno es tan católico, 
que para contradecirle es menester in­
currir en una de las proposiciones que 
se condenaron á Fenelon; y el otro 
tan absurdo que seria injusto impu­
tarle á nadie que no le hubiese adop­
tado exprcsísimamente. Algunos de los 
falsos Filósofos le abrazaron en el pri­
mer sentido y no en el segundo. Ecliar- 
Jes pues en cara los absurdos que so­
lo son consiguientes á este, <no es dar 
motivo á que se crean injustas las de­
más acusaciones que contra ellos se 
intentan ? Esto es no obstante lo'que 
se ve á cada página en alguna de las 
impugnadones que se han hecho úl­
timamente de la falsa filosofia, ó sea  
apología de la Religión. ¡Y  el que la 
escribió estará muy satisfecho de ha­
berla hecho un gran servido!
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626 E L  C e n s o r .
L o  mismo digo en orras materiasi 

Aunque he gastado ménos tiempo en 
lee r, que en meditar sobre 1 6 .que 
he leído 5 he leído empero lo muy 
bastante para tener del mérito litera­
rio de mi nación ideas si no tan li­
sonjeras como algunos, pero tampo­
co tan baxas como estos mismos quie­
ren atribuirme, no se si porque tie­
nen la gracia de entenderlo todo al 
reves, ó por alguna otra causa: lo 
muy bastante para saber que España 
ha producido varones eminentísimos 
en todos tiempos : que en algunos ha 
sido su literatura igual á la de las na­
ciones que eran entonces las mas aven­
tajadas del orbe : que aunque en es­
tos dos últimos siglos hemos decaído 
notabilísiinamente y hemos venido á 
ser muy inferiores á algunas de ellas, 
por lo mucho que se adelantáron aí 
mismo paso que nosotros fuimos per­
diendo terreno; hemos hecho de unos 
pocos años á esta parte progresos, 
que si bien falta mucho todavía pa­
ra que nos .hayan puesto á su nivel,

con
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con todo apenas podrian creerse si no 
se viesen; en íin que aun en Ja épo­
ca de nuestra mayor decadencia seria 
suma injusticia compararnos, no diuo á 
los habitantes del A frica , pero aun­
que fuese a unas quantas naciones 
Europeas. Tal es mi concepto habJan- 
ao con Ja lisura, que aunque yo Jo 
diga, acostumbro: tai el que siempre 
he tenido: tal el que he manifestado 
con sobrada claridad aun en Jas oca­
siones en que clamando contra nues­
tros Apologistas, y arrebatado del 
dolor que me causa la contempla­
ción del daño que á mi juicio nos ha­
cen, no fuera mucho que declínase 
algo al otro extremo, y  que para cn- 
derezar la vara Ja torciese un poco 
hacia el opuesto Jado. ^

Pero si no estuviese tan fírme co­
mo Jo estoy en esta persuasión, y si 
hubiese de foimar juicio por alguna 
de Jas Apologías que se han publi­
cado por la literatura de España j Ja 
creería ciertamente muy inferior á la 
de Jos pueblos menos cultos de la 
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6 2 8  S L  C e n s o r . 
misma Africa. Tanto es el míil á que 
puede dar ocasión una ruin defensa: 
y  mis lectores se convencerán de que 
no hablo al ayre, quando vean un pa­
pel que se me ha remitido ahora ha­
ce poco desde O ran, y que les pre­
sentaré , queriendo D ios, en la pro-, 
xima semana.

A-
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